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Segiin NF 53/92 de 18-12 (Rég. Econémico y Presupuestario), arts. 117 a 118 bis (Control Econémico, en especial 118 d. relativo a improcedencia o
ilegalidad), 120 a 128 (Control Interventor: Econéomico-financiero y de Gestion, Econémico-fiscal y Economico- normativo) / NF de Ejecucién Ppto.
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otras competencias).
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TEXTO ABREVIADO

Aprobacion convenio con Gobierno Vasco y NF ZIP Aiaraldea

INFORME FAVORABLE CON OBSERVACIONES

Si bien el articulo 15.1.a) de la Norma Foral 10/2023 de 15 de marzo de Gobierno,
Organizacién y Régimen Juridico de la Diputacién Foral de Alava, establece que
corresponde al Diputado General “representar a la Diputacién Foral de Alava y, en
funcion de ello, al territorio histérico, en sus relaciones con cualquier clase de
instituciones, organismos o personas publicas o privadas”, de acuerdo con el articulo 8.6
de la citada Norma Foral, “en el ejercicio de la funcién ejecutiva corresponde al Consejo
de Gobierno Foral acordar la suscripcion de convenios con el Gobierno Vasco, con el
Estado, con otros territorios histéricos, comunidades auténomas, provincias u otras
administraciones territoriales”.

De lo anterior se desprende que debiera de haberse realizado la aprobacion previa por el
Consejo de Gobierno Foral.

Salvo por la observacion mencionada, desde el Servicio de Intervenciéon y Control no
existe objecion alguna que poner al presente proyecto de resoluciéon que tiene por objeto
aprobar el proyecto de Norma Foral de Ratificacion del Convenio de Colaboracién con el
Gobierno Vasco para la realizaciéon de actuaciones en el marco del proyecto “Desarrollo
de una oferta integrada de servicios turisticos”.

Se acompaiia informe de incidencia presupuestaria firmado por la jefa del Servicio de
Presupuestos y Compromisos Institucionales.

“* (1) DECRETO FORAL (2) Orden Foral (3) ACUERDO (4) D.F. Diputado () Resolucién Direccién (6) D.N. URGENCIA FISCAL (7) D.F. NORMATIVO (8) DECRETO U. FISCAL Diputado (9) Resolucién Direccién del IFJ (10) Resolucién Consejo IFJ (1)
Resolucién Direccién (12) Resolucién Consejo IFBS.”

Vitoria-Gasteiz, 19 de julio de 2023
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